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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES Y SOLICITUD DE ACLARACIONES DE LA 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE LA DOCUMENTACIÓN DE SOLVENCIA ECONÓMICA 

Y FINANCIERA, Y TÉCNICA O PROFESIONAL APORTADA POR EL LICITADOR PROPUESTO 

COMO ADJUDICATARIO PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 38/2020 

PARA MANTENIMIENTO HARDWARE DE LIBRERÍAS IBM TS3500. 

La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado la documentación en el plazo concedido al 

efecto. 

1 COMPAREX ESPAÑA, S.A. A58282096 

Los defectos subsanables y los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación 

son los siguientes: 

COMPAREX ESPAÑA, S.A. 

PRIMERO.- En el apartado 3 de la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 

adelante PCAP) se dispone lo siguiente: 

“a) Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto 
del Contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, en relación con las que 
venga realizando a la fecha de presentación de su proposición, referida al ejercicio corriente, o el 
último recibo. En cualquiera de los dos casos, deberá aportarse también una declaración 
responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto”. 

 
Asimismo, en el apartado 5.2 B) 2 del Anexo I del PCAP se establece: 
 

“Declaración relativa al volumen anual de negocios del licitador en cada uno de los tres últimos 
ejercicios disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 
empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o superior al indicado en el apartado 
5.1 B) 1 anterior”. 

Defecto: las declaraciones responsables aportadas por la empresa licitadora de no haberse dado de baja 

en el IAE y del volumen anual de negocios, no contienen firma válida al estar firmadas de forma 

manuscrita. 

Subsanación: deben presentar las mencionadas declaraciones responsables firmadas 

digitalmente por persona con poder suficiente para representar a la empresa. 

SEGUNDO.- En el apartado 5.1 A) 1 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

“1. Experiencia en la ejecución de servicios análogos: los licitadores deberán haber realizado 
servicios análogos a los del presente Contrato (“Mantenimiento hardware de equipamiento 
informático en Centros de Proceso de Datos”) ejecutados en los tres (3) últimos años anteriores 
a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., 
(www.madrid.org)”. 

Asimismo, en los apartados 5.2 y 5.2 A) 1, respectivamente, se establece: 
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“Los licitadores podrán acreditar su solvencia económica, financiera, técnica o profesional 
indistintamente mediante la presentación de la clasificación del propio licitador como contratista 
de servicios en el grupo V subgrupo 3 categoría 1, o bien mediante la presentación de los 
documentos indicados en el presente apartado 5.2”. 

“1. Para acreditar la realización de servicios análogos a los del presente Contrato ejecutados en 
los tres (3) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante 
de Canal de Isabel II, S.A. (www.madrid.org), los licitadores deberán presentar certificados de 
buena ejecución emitidos por el cliente o destinatario de los Servicios, ya sea persona pública 
o privada, en los que conste claramente la identidad del firmante y cargo que ostenta, la fecha de 
ejecución y las características de los servicios”. 

Defecto: los certificados aportados por la empresa licitadora corresponden al año 2015, es decir, que no 

están en el plazo de los últimos 3 años requeridos y, por tanto, dichas acreditaciones no pueden ser 

tomadas en consideración. 

Subsanación: para acreditar el mencionado requisito deberán presentar los certificados indicados 

con fecha de los 3 últimos años anteriores a la publicación del PCAP; o bien, mediante la 

presentación de la clasificación empresarial indicada en el PCAP, si la tuvieran. 

TERCERO.- En el apartado 10.18 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

“Deberá acreditar estar autorizado por IBM para revender los servicios de soporte IBM a Canal 

de Isabel II, S.A.”. 

Aclaración: el certificado aportado, emitido por IBM España, indica que está autorizado para los 

servicios de STORAGE (CAT1 y CAT2), pero se desconoce si los servicios STORAGE (CAT1 y 

CAT2) incluyen dicha reventa de los servicios de soporte IBM para Canal de Isabel II, S.A. 

Deben aclarar dicha cuestión. 

 

Por favor, procedan a subsanar los defectos anteriormente citados antes de las 14.00 horas del tercer 

día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios 

electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la 

Plataforma de Licitación Electrónica. Tfno. 91.545.10.00. 

Por ausencia 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación 
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